
*Obligatoriedad de todos los ciudadanos de comunicar posibles malos tratos a una persona menor de edad: Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
Grupo de trabajo Maltrato/Abuso sexual infantil: maltratoinfantil.copmadrid@cop.es / Ilustración de Cristina Vaquero 

PARA ALGUNOS NIÑOS/AS EL RIESGO AUMENTA ESTOS DÍAS 
 

El confinamiento aumenta el estrés psicosocial 
en las familias y, por tanto, la probabilidad de 

maltrato infantil.  
 

El maltrato hacia niños, niñas y adolescentes 
puede ser intrafamiliar pero también puede 

producirse online. Muchos agresores sexuales 
aprovechan el mayor consumo de tecnología 

durante esta etapa para acercarse a sus víctimas. 

 
EL CONFINAMIENTO NO LO EXPLICA TODO 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

¡PROTEGERLOS DEPENDE DE TODOS!  

Adultos/Comunidad: Si ves, escuchas o te 
cuentan una situación de riesgo para un/a menor, 
actúa con responsabilidad y comunica al 112 o al 
092 o ponte en contacto con nosotros.*  

En España, el maltrato afecta a más 
del 25% de los niños y niñas (Save the 

Children, 2018). 

Profesores, educadores, entrenadores… : 
Presta atención a faltas a clase online de forma 
reiterada sin justificación, señales físicas 
repetidas o cambios significativos a nivel 
cognitivo, emocional y conductual. Haz un 
seguimiento de los y las menores que pueden 
estar en riesgo: porque existía una sospecha 
anterior o porque no existe contacto 
actualmente con ellos/as. Comunícate con 
nosotros o llama al 112 o la 092*. 

Niños, niñas y adolescentes: Si tu amigo/a 
te cuenta que hay alguien que le hace sentir 
mal o que no le deja ser como es él/ella...dile 
que no tiene la culpa, que es muy valiente por 
contarlo, díselo a un adulto de confianza o 
llama al 900202010 y cuenta lo que le pasa. 


